RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E.E. 2012-17-1-0002299 , E. 6618/12)

“Visto. Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado en el Ministerio del Interior, la intervención del gasto de    $ 186.037,80 (IVA incluido) correspondiente al presente ejercicio, emergente de la contratación con la firma OXINOVA Ltda., para el service de operación, supervisión y mantenimiento integral de la planta generadora de oxígeno (Licitación Pública N° 07/2011), previo de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244 de 27.12.2007. Asimismo, cométese la intervención del gasto de $ 2:046.415,80 (IVA incluido) correspondiente al Ejercicio 2013, una vez abiertos los créditos para dicho período. Comuníquese al Contador Delegado. Devuélvase”.-
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